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5. A más tardar el lS de noviembre de 2017, las Autoridades Sectoriales, remitirán a la Coordinación
General de Gobierno un Informe Consolidado de las entidades de su Sector, el que debe contener
presentar la información de las instituciones a nivel de programas.

4. Estos informes institucionales deberán remitirse a más tardar el lS de octubre del año en curso a
consideración y visto bueno de las Autoridades Sectoriales (no de la Coordinación General de Gobierno).

3. Los informes en referencia, deberán contar con el debido respaldo por año en SIAFIy sistemas informáticos
auxiliares, detallados a nivel de programas, proyectos y actividades/obra.

2. Sereitera la elaboración de los informes referidos en la Circular No. CGG-1531-2017,los cuales deberán
contar con el visto bueno de la autoridad superior de la entidad:
a) Gestión administrativa, debe incluir el inventario de bienes y la situación de saldos de cuentas bancarias.
b) Administración de personal, deberá incluir el detalle de los procesos de demandas o reclamos laborales.
c) Técnico de rendición de cuentas, deberá contener los resultados de la gestión de su entidad, incluyendo

una ruta crítica de trabajo que permita dar continuidad, a los temas estratégicos

1. Respecto a la conformación de los Equipos de Cierre y Traspaso de Gobierno, a lo interno de las
instituciones, se sugiere que los mismos estén integrados por Directores de Programas, Gerentes
Administrativos, Directores de UPEG,Jefatura de RecursosHumanos y Jefatura de BienesNacionales.

Por este medio, me permito ampliar instrucciones de la Circular NO.CGG-1531-2017del 22 de junio de
2017, relativas a la elaboración de Informes de cierre y transición de Gobierno:
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ce; AbagadaJuan Orlando Hernández Alvarada, Presidente de la República.

De Usted atentamente.

7. Respecto a los respaldos digitales, se aclara que los mismos pertenecen a las instituciones y deberán
entregarse a las nuevas autoridades (no a la Coordinación General de Gobierno).

6. Se reitera que el proceso de transición, será liderado por los Coordinadores Sectoriales y sus Equipos
Técnicos,para lo cual deberán elaborar un calendario de reuniones de traspaso (entre el 20 de diciembre
2017 al 20 de enero del 2018), para entregar de forma ordenada los informes, la documentación y
respaldos digitales a las nuevas autoridades, así como discutir temas estratégicos de continuidad en el
siguiente gobierno.
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